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Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Ángel Garriga
López, contra “Arquitectura e Ingeniería
para la Construcción Arinco, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 72.396,48 euros
de principal, más 14.479,29 euros y para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos de los Juzgados de Madrid al efecto
de que por la comisión judicial se proceda
al embargo de los bienes en cuantía sufi-
ciente para cubrir las cantidades por las que
se despacha ejecución, y a quienes servirá
el presente de mandamiento en forma, pu-
diendo solicitar, si preciso fuere, el auxilio
de la fuerza pública, así como hacer uso de
los medios personales y materiales necesa-
rios para poder acceder a los lugares en que
se encuentren los bienes cuya traba se pre-
tende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2502, sito en calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Arquitectura e Ingeniería para
la Construcción Arinco, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.637/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en procedimiento de
ejecución número 58 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pedro Ángel Sánchez Sánchez, contra la
empresa “Transmoymar, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
ejecución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 4 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Pedro Ángel
Sánchez Sánchez, contra “Transmoymar,
Sociedad Limitada”, por un importe de
1.596,56 euros de principal, más 159,65
euros y para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 176 de 2008 seguida en este Juzga-
do a instancias del mismo ejecutante contra
la misma ejecutada; ascendiendo el princi-
pal de todas las ejecuciones acumuladas a
un total de 4.882,34 euros, más 816,81 euros
calculadas para intereses y costas provisio-
nales.

c) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

d) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos de los Juzgados de Madrid al efecto
de que por la comisión judicial se proceda
al embargo de los bienes en cuantía sufi-
ciente para cubrir las cantidades por las que
se despacha ejecución, y a quienes servirá
el presente de mandamiento en forma, pu-
diendo solicitar, si preciso fuere, el auxilio
de la fuerza pública, así como hacer uso de
los medios personales y materiales necesa-
rios para poder acceder a los lugares en que
se encuentren los bienes cuya traba se pre-
tende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2502, sito en calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transmoymar, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.735/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 73 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pablo Pastor García y don Iván de Andrés
Rodríguez, contra don Iván García Sedeño,
sobre despido, se ha dictado auto de subro-
gación al Fondo de Garantía Salarial, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de marzo
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido de la corres-
pondiente oficina de la Delegación del De-
canato, fechado por dicha oficina el día 13
de febrero de 2009 presentado por el Fondo
de Garantía Salarial escrito junto con los do-
cumentos que se acompañan, solicitando
subrogarse en el crédito que se ejecuta en los
presentes autos, pasando seguidamente a
dar cuenta a su señoría ilustrísima.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 3 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda: Te-
ner al Fondo de Garantía Salarial por subro-
gado en todos los derechos y acciones de
don Iván de Andrés Rodríguez y don Pablo
Pastor García y por la cuantía de 7.623,65
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma podrán in-
terponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación (artícu-
lo 184 de la Ley de Procedimiento Laboral).
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Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Iván García Sedeño, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.643/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 59 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Manuel Luis Marugán Vázquez, contra la
empresa “PJ Servythauro, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
ejecución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 3 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Manuel Luis Marugán Vázquez, contra
“PJ Servythauro, Sociedad Limitada”, por
un principal de 3.244,11 euros, más 648
euros en concepto de intereses y de costas
calculados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2502, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “PJ Servythauro, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.633/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.200 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis López González, contra don Félix
Puig Castilla, don Luis Aguilar Giménez,
“Aguilar Castilla 2004, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 6 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo preventivo de los

bienes de la empresa “Aguilar Castilla 2004,
Sociedad Limitada”, en cuantía suficiente
para cubrir la cantidad de 5.380,90 euros de
principal y 538,09 euros que se calculan
para intereses y costas de forma provisional,
sin perjuicio de su ulterior liquidación.

Se acuerda el embargo sobre los créditos
que contra las empresas “Locator, Sociedad
Limitada”, “Cohema, Sociedad Limitada”,
“Edhinor, Sociedad Anónima”, “Ingeniería
Mecánico Energética, Sociedad Limitada”,
“Crespo y Blasco, Sociedad Anónima”,
“Klimacal, Sociedad Anónima”, “Alcuba
Mantenimientos y Construcciones, Socie-
dad Anónima”, “Ferrovial Conservación,

Sociedad Anónima”, “El Fontejón Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, “Promo-
ciones Madridejos Proconsa, Sociedad Li-
mitada”, y Círculo de Bellas Artes, ostenta
la empresa demandada por relaciones co-
merciales con ellas mantenidas, en lo que
sea suficiente a cubrir las cantidades por las
cuales se ha despachado ejecución. A tal fin,
líbrese el correspondiente oficio a las referi-
das empresas al objeto de requerirles, bajo
su personal responsabilidad, para que en el
plazo máximo de cinco días procedan a dar
cumplimiento de lo acordado, transfiriendo
a la “Cuenta de consignaciones y depósitos”
en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciesen

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a los acreedores.

b) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Asimismo, se acuerda librar mandamien-
to al Registro de la Propiedad número 2 de
Leganés para la anotación preventiva de
embargo sobre la finca número 40.772, Sec-
ción Segunda, propiedad de la empresa de-
mandada.

Para el supuesto de que resulte infructuo-
so el embargo de los bienes señalados por la
parte actora, diríjanse oficios a los perti-
nentes organismos y registros públicos, con
el fin de que faciliten relación de todos los
bienes o derechos de los deudores de que
tengan constancia, y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a los ejecutados
por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido, o cualquier
otro. En caso positivo, se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública a los ejecuta-
dos, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to” con número 2502, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Se acuerda notificar esta resolución al so-
licitante y posponer la de los ejecutados has-
ta la efectividad de la traba de los bienes ob-
jeto de embargo (artículo 54.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


